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• El Presupuesto Público debe de satisfacer 
las necesidades de la comunidad

• Debe discutirse en público 
• Es un derecho de la ciudadanía participar 

en la discusión y definición de la 
distribución de los Presupuestos 
Municipales



• El 28 de octubre se solicitó abrir a consulta 
pública el proyecto del Presupuesto de 
Egresos 2021

• La solicitud no recibió respuesta del 
gobierno municipal



• El 15 de diciembre, la comisión de 
Hacienda convocó con pocos minutos de 
anticipación a una reunión presencial a las 
20:00 horas en la presidencia municipal

• Impidió la participación de la ciudadanía en 
la discusión del presupuesto 2021



• El 16 de diciembre se convocó a Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, para la 
aprobación del Presupuesto de Egresos 
2021

• La convocatoria se hizo pública con menos 
de una hora del inicio de la sesión

• No se incluyo el dictamen de la Comisión 
de Hacienda



• El 16 de diciembre se convocó a Sesión 
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aprobación del Presupuesto de Egresos 
2021

• La convocatoria se hizo pública con menos 
de una hora del inicio de la sesión
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• Se aprobó con 3 votos en contra (1 Morena, 
2 PAN) argumentando deficiencias en el 
proceso, falta de transparencia y de 
apertura a la participación ciudadana

• También se rechazó la propuesta de reducir 
el presupuesto de Comunicación Social en 
$3 millones de los $111 asignados (12 
independientes, 1 PRI, 1 PT, 1 PES)



El gobierno municipal de Juárez
cerró deliberadamente 

el proceso de presupuestación
a la Participación Ciudadana



La administración municipal violó:
• Derecho Humano a la Participación	

-Artículo 21 de la Declaración Universal DDHH 
• Ley de Participación Ciudadana

-Cabildo Abierto
-Planeación Participativa

• Ley de Planeación del Estado
-Sistema Estatal de Planeación Democrática

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
-Derecho de Petición



Estaremos presentando las 
denuncias correspondientes  



• Adicionalmente el 17 de diciembre, el 
Cabildo desecho por mayoría la 
armonización la Ley de Participación 
Ciudadana con el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento



Votaron contra armonizar la Ley de Participación Ciudadana

12 Independientes

1  PRI 1  PES



Votaron a favor de armonizar la Ley de 
Participación Ciudadana

2 Morena 2 PAN

1 PVEM 1 PES 1 PT



• Simulación cotidiana de transparencia y 
de la apertura a la participación 
ciudadana 

• Cerrazón en definir los destinos de los 
recursos de los juarenses 

• Se elevan los riesgos de corrupción y 
manipulación electoral



Exigimos:
•Estado de Derecho
•Garantía del Derecho de Participación 
Ciudadana

•Honorabilidad en el desempeño del 
cargo de Representación en el 
Ayuntamiento 
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